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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lueg<o'4ne!li>¿SrfeiByAlÉáld¿i"yl,S6érétarioB reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar én el si
tio de costumbre dondo permanecerá hasta:el recibo 
del número siguiente. . . ' i 

Los Secretarios cuidarán de conservarlos Bots-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verifieam eada aae. 

. I SÉ , ÍUB^ MIÉRCOLES T VÍÉtoíES 

Se suscribe en ¡a imprenta de Rafcel Garzo é Hijos, Plegaria, 1*. 
(Puesto'dé:lo8 'HneTós)á!,3p rs. el trimestre y SO el semestre, pagados 
al solicitar la súscricibn/ !'"t''1* ¡ 

'Números' sueltos1 un réal. i-Losda años anteriores á dos reales. 

ÁbvteRTENCIÁ EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades,' eseepto Jas 
que sean á instancia dejarte1 tío pobre,' se insertarán 
oficialmente; asimismo'.cualquier'anuncio concer
niente at Benrícío nacional, que. dimane de-las mis
mas; los do interés particnlar prÓTio el pago de tm 
reoíj por cada línea dé Inserción. '-, 

I I 

PARTE OFICIAL 

nmumcix m COHSBJO BB «ntiíTuos 

SS. MM. el Re; D. Alfonso y la Reina Dota Márla Cristina (Q. D. G.) 
continúan sin novedad en mi importante ealud. . , '; 

De igual beneficio disfrutan 3. A. R. te'SeriM. Sra . Princesa de A'stú-
rias, S. M. la Reina Madre Dota Isabel, S. A. I . y R. la Serma. Sra/ Ar
chiduquesa Isabel, y las Serma's. Sras. Infantas Dofia María de la Paz'y 
Dofia Maria Eulalia. ' ' 

. 60BIERS0 DE PROVlülGU 

, ALTAS Y BAJAS DEL,CENSO ELECTORAL 
OCURRIDAS EN LAS SECCIONES DEL DISTRITO DE VALENCIA DE D, JUAN, 

-DURANTE EL CORRIENTI AÜO, QUE I.'SE'INSERTAN EN EL PRESENTE',N0LIERO L 
LOS EFECTOS PREVENIDOS'IN SL ART. 55 DE LA LIT DE 28.DE DICÍEUBRE: 

¿ I 1878. 

Sección de Villafer. 

Continiiaeion 

Escluidos por no pagar la cuota legal. 

Antonio Alonso Serrano ., 
Andrés Alonso Rodríguez 
Lucas Blanco Gallego 
Manuel Blanco Gallego 
Alejo Carreño F. 
Deogracias Coíinaa Lera 
Manuel Domínguez Hernández 
Francisco García González . 
Manuel García Rodríguez 
Mateo Gallego Rodríguez • 
Miguel González Rodríguez 
Francisco Martínez Martinsz . ̂ Campazas 
Leandro Martínez Lopes' 
Miguel Martínez Cartera 
Enrique Peral Fernandez 
Andrés Rodríguez CaWero 
Antonio Rodríguez Blanco 
Antonio Rodríguez Lorenzo 
Esteban Rodríguez Chamorro 
Vicente Rodriguas González 
Manuel Salcedo Juan 
Matías ValTerde Martínez 
Gaspar Serrano Pérez 
Justo Reguero Domínguez :| Villahornate 

Villafer 

Campazas 

Han adquirido el derecho 
D. José Bobillo Marcos .1 

Juan Colinas González . I 
Julián González Hierga .1 
José GonialetHidalgo .( 
Ricardo Manso Gallego 
José Páramo Pvez 
Canuto Pastor Castro 

.Pablo Pastor Blanco, 
Manuel Pérez Colinas % 
Andrés Rodríguez Guadian . 
Eulogio Vecino Vicente 
Antonio Domínguez Lorenzo 
Gerónimo Calvo Caballerro 
Manuel Gallego Blanca 
Francisco González García 
Manuel Gallego Fernandez: ' 
Marcelino Manso Martínez 
Andrá» Martínez Martínez 
Andrés Rodríguez Gallego 
Juan Manuel Salcedo Calvo 
Dionisio Serrano Sánchez 
Vitorino Ríos Calvo 
Vice»ta Buron Fernandez 
Marcelino Carreño Fernandez 
Pablo de Perreras Santos 
Natalio Fernandez Herrero 
Blas García Herrero 
Manael Herrero López 
Blas Martínez Oádenas 
Isidro Pastor Arias 
Celestino Rodrigtiez Borrego 
Eufemio Rodríguez Gaitero 
Evaristo Vecino Vicente 

CAPACIDADES. 

D. Vicente Pérez Abascal, médico, Villaísr 
Eulogio Ramos Sañudo, ídem, ídem 
Manuel Domínguez Hernández, párroco, Campazas 
Miguel Martines Carrera, maestro, ídem 
Benito Garcia Gigante, veterinario, Villahornate 

-Contribuyentes. 

Villahornate 

Sección de Valderas. 

Electores que han fallecido. 

D. Alejandro Ovejero Serrana 
Baltasar Pérez Vicuña 
Lucas Escudero Rodríguez 
Manuel Pérez Diez 
Saturnino P&ramo Lera 

"Murcio Diez Escarda 

>Valdera3 

Han mudado de domici l io. 

D. Alejandro Ganancias Garcia 
Valentín Alonso Alonso ' j Valderas 
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Sección de Fresno de la Vega. 

Electores que han fallecido. 

D. Julián Prieto Rodríguez. ' ' 

' - Han mudado de domicil io. 

D. Silvestre Martinei Nicolás. 
Tomás CJsro Albas. 

Eliminados por no pagar la c u t í a . 

D. Antonio Bodega Martina. * 

Han adquirido el derecho electoral.—Contribuyentes. 

O. Antonio García Miguelez 
Buenaventura Morán Alvares. 
Bernardo Carpintero.Qigosos. 
Eustaquio Martinel Nicolás. 
Evaristo Morán Maestro. 
Florentino García Miguelez. 
Gerónimo Valentín Bodegas. 
Gregorio Peres Marcos. 
Juan Nicolás Alvarea. ' 
Lorenzo Morán Robles' 
Marcos Martínez Blanco. 
Nicolás Fernandez Llamera. 
Sótero Guerra Valentín. ' ., ; , 
Tomás Nicolás Gigoios. . 
Vicente Crespa Uorán. < 
Isidoro Migueles Bodega. 
Isidoro Carpintero Nicolás. 

Sección de Pajares de los Oteros. • 
" . i 

Electores que han fallecido. 

D. Juan Robles Bodega .| Morilla , 

Jfon mudado de domicilio. • : . 

D. Manuel Osorio, ecónomo 
Blas Ordoñez González, párroto 
Francisso Cazurro, ecónomo 
Patricio Flores Gomales, párroco . 
Pantaleon Rodríguez Moya, ecónomo 
Cipriano Alvares Melón 
Jacinto Diez Quijano 

Morilla 
Pajares 
Valdesaz 
Fuentes 
Velilla 
Valdesas 
Morilla 

Eliminados por no pagar la cuota. 

D. Antolin Gutiérrez Sahagun 
Benito Gutiérrez Fuentes 
Miguel Martinoz Nicolás 
Froilán González Rodríguez 

'.jpaja 

I Quintanilla 

Han adquirido el derecho.—Contribuyentes, 

). Miguel Fernandez Llamazares 
Manuel García Rodríguez 
Víctor Santos Bodegas 
Vicenta Prieto Bajo 
Ildefonso Rodríguez Fernandez 
Tomás García Fernandez 
Gregorio Gutierres Mateos 
Froilán Melón Nava 
Joaquín Blanco Diez 
Mateo Ponga Robles 
Cipriano Alvares Melón 
Jacinto Dies Quijano , 

.1 Pajares 
' í Fuentes 

' i Morí lia • 

• jPobladura 
'.\ Velilla 
' jValdesBz 
.1 Pobladura 
.! Fuentes 

CAPACIDADES. 
D. Adriano Nicolás Rebollo, párroco . Valdesaz 

Juan Marcos Caballero, ídem .. . Morilla 
Leonardo Ramírez Nieto, ídem ". Quintanilla 

Sección de Gusendos. 
Electores qué han fallecido, 

D. Antonio Bardal Alonso .1 'Jusendos 

Eliminados por no paga r l a cuota legal. 

D. Melchor Martines Arias .| Gusendos 

D. Martin Negral Marne 
Isidoro Losano Pérez 

Le han adquirido. 

.1 Gusendos 

.1 San Román 

; Sección de Cabreros del Rio. 

Electores que han fallecido. 

D. Enemeeio Nava Vicufia ' .| Cabreros 

flan cambiado d é domicil io. 
D. Bernardo Garcia González 

Benito PaYtraña Mansillá' 
Venancio Garcia, ecónomo 

Campo 
Villayidél 
Jabarei • ' 

Electores que han perdido el derecho por no pagar la cuota. 
D. Inocencio Arredondo Madruga 

Jasé Abril Garcia 
Joaqain Gdnsalez Melón 
Isidoro Liébana Padierna 
Benito Melón Mateo 

Cabreros 
Campo 
Javares 
Cabreros 

f Jabares 

Electores que han adquirido el derecho.—Contribuyentes. 

) Cabreros 

D. Diego Fernandez Garcia 
Gerónimo Fernandez Reguero 
Hermenegildo Guerrero Melón 
Victorio Liébana Alvarez 
Joaquin Santos Laguna 
Francisco Santos Laguna 
Matías Santin Santos 
Máximo Vega Valdés 
Cándido Garcia González 

' Faustino Mafioz Rejero < 
. Matías Uelon Robles 
Pedro Reguero Alonso 

CAPACIDADES. 

D. Manuel Rej Rebollo; párroco I Jabares 

' | Campo,; 

' ¡Jabares 

Sección de Andanzas. 

Electores que han fallecido. 

D. Julián Alonso Fernandez 
José Bajo Cachón 
Celedonio Cadebas Garcia 
Pedro Cachón Pozuelo 
Agustín Garcia Cadenas 
Tomás González Machín 
Felipe Sánchez Escudero 
Miguel Peres y Pérez 

Grajal , 
La Antigua 
Grajal 
Aúdanzas 
La Antigua 
Cazanuscos 
Rivera 

Han trasladado de domicilio. 
D. Joaquín Garcia de la Dehesa 

Ramón Paz Alonso, presbítero 
.1 Rivera 
.1 Cazaniiecos 

Han perdido el derecho por no pagar la cuota. 

D. José Pérez Iglesias 
José Cadenas Fuentes 
Angel Cartón Mateos 
Toribio Cachón Fernandez 
Juan Fernandez Rodríguez 
Rufino Chamorro González 
Manuel Chamorro Fernandez 
Santos Moría Amez 
Sandalío Pisabarro Fernandez 
Julián Perei Lopes 

Le han adquirido 
D. Gerónimo Cubero Rancho 

Venancio Cadenas Zotes 
' Miguel Escudero Cadenas 
Bruno Escudero Zotes 
Fernando Fernandez Cadenas 
Jacinto Fernandez Pérez 
Camilo Murciego Andrés 
Dionisio Madrid Gorgojo 
Mateo Posado Miguelez 
Eustaquio Pérez Iglesias 
Juan Trancon Valera 
Vicente Trancon Valera 
Matías González Pérez 

La Antigua 
Grajal 
Rivera 
Idem 
Grajal 
Idem 
La Antigua 
Rivera , ,'. 
Crajal 
La.Antigua 

por contribuyente 
Audansas 
La Antigua 
Rivera 
La Antigua 
Audanzas 
Rivera 
Grajal 
Rivera .. 
Audansas,. 
Rivera 
Grajal 
Idem 
Idem 

m 
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CAPACIDADES: 

D. Júlian Éscaderi» Potuelo,maestro 
Vicente Góniález Barrica,' notario. 
Vicente Pozo González, maestro . 
Eduardo Ramo» Uniiie, médico-

cirujano . ;•' 1 ' -

¡Audanzaa 
Idem 

Cazanuecoa 

Audanzaa 

Sección de Laguna de Negrillos. 
\ . . i ' 

Electores faUeeidos. 

D, Uanuel Valencia Fernandez 
ttatias Catado Murciego 

¡Manuel López Valeneia ,( 
Manuel Vira» Cardo, .' ' . 
Francisco Gom» Fernandez 
'Francisco llorín Villaeetrigo 
•Mariano Murciego Fernandez, ! 
Cristóbal González : :., :, !;,,,' 
Simón Femandez.Caminó. 
Faustino Badriguáz Üéidós, prez 

Laguna 

Saá Salvador' 
Cabafieroa 
Villamorico 
Idem ',' 

Laguna 

Sección dé Laguna Dalga. 

Eleétores que han fallecido. 

D. Santiago Cabero. Casado ; . . . . . o 
José Bodriguez Alvatez. ecón.mo 
Baltasar Franco Fidalgo 

Laguna 
Soguillo 
Urdiales 

BU»-mudado de; .domicil io. 

D: Cipriano Cuevas Trapote - ' • . 
IVicente Diez'Sastrev'iMestrO'-^ ¡ 
-Uanael Sarmiento Tejedor, párroco 
Juan Trapote, preabiterp 

Soguillo 
Idem 
Mansilla 
Urdíales 

Í E l i ^ M s M - ' w p a g a r la cuota legal. 

D. Vicente Castellanos Uiguelez 
Victorio'MaciasDdmingnez 
Dionisio Quintanilla Paz 
José Alvarez Quintanillá ;: 

^Vicente Barrera Trapote. 
. Andrés Barrera Óasadq 
Bernardo Cabero Colinás'' 
Fernando Carrefio Martínez 
Antonio Casas 7 " ' 
Francisco Catas Chamorro 

- Andrés Garmon Mata 
Mslckor. Grande. Ferje^o 
Antonio Majo Amez.,'.. 
Gregorio Mata Trapote'' 
Andrés Paz Colinas 
Andrés Segurado Cristiano. 
José Segurado Cristiano 
Pedro SaWador Berdejo 

Urdíales , 
Idem 
Idem 
San Pedro 
Soguillo •••<'••• 
Santa Cristina 
Laguna 
San Pedro 
Soguillo 
Idem 
Laguna 
Soguillo 
Laguna . 
San Pedro 
Soguillo 
Laguna 
Idem • 
San Pedro 

Han adquirido el derecho electoral,—Contribuyentes. 

D, Gregorio Grande Martínez : 
Rafael Fernandez Berjon ,. 
Gregorio Barragan CueTas . ' 
Toribío Miguelez Bodriguez 
Andrés Tagarro Alonso . 
Mateo Franco Segundo 
Manuel Castellanos.Franco . 
Hilario Paz Berjon . . . . 

. '. CAPACIDADES. 

D. Antonio Sastre Gonzalea, maestro 
Ignacio Berjon Cantón, idem •' \ ' i , ) >' 

Sección de Pozuelo del Páramo. 

.Electores que-han fallecido. 

D. Salvador Morán Heras • 
Cesáreo Blanco Morán 
Cristóbal Tesón Fernandez 
Santiago Alfageme.Fernandez i 

Saludes 
Altobar 
Pbzuelo 
Idem. 

EltminoetoS! por no •pagar la «tota legal. 

D. Manuel González García 
Pedro Cartón Pérez 

.1 Saludes 

. | Altobar 

Han adquirido el derecho elecÉoról.—Contribuyentes. 

D. Bemardiao Viejo Cordero 
Vicente Tesón Fernandez 

. Saludes 

. Altobar 

CAPACIDADES. 
D; Tirso Rddrigaez Alonso, párroco. Pozuelo 

Pedro Méndez, idem • Saludei , 
' Valencia de D. Juan 28..ae.NaTÍembre de 1879.—Guillermo Garrido.— 

Félix (í. d i QuíriSs.—Esteban Alonso.—Pablo Pérez.—Toribio Pérez.—Ber-
ijnardinó'de la Sema, Secretario. 

SECCION P K j ' O M m O 

Ifegociado de Obnu.püblieM. 

CIRnETEf tAS . 
Dispuesto por Ja Dirección general 

de Obras pdblicas, Comercio y Minas 
se saquen á subasta los acopios de 
conservación'en el corriente aflo eco
nómico para los trozo» 1.*, 3.* y 3." 
de la:carretera- de priiner órden de 
Madrid á la Corufia, en eata provinciá; 
bajo el tipo de 59,023 pesetas con 75 
céntimos, tendrá lugar la subasta: en 
este Gobierno de provincia y ante mi 
autoridad el d ia . 29 de Diciembre 
próximo i la uña de" su tarde, ha
llándose para conocimiento de los qué 
deseen interesarse en «Ha el presu-
püéstó y pliegó de cóndiiiones faoui-
tativas de manifiesto en la Sección 
de Fomento. 

Las ptoposkionea se ptesaatatán 
en pliegos cerrados arreglándose en 
un todo al modelo que.á continuación 
se inserta, y la «entidad que ha de 
consignarse préviamente para tomar 
parte en la subasta será del 1 por 
100 del presupuesto para el referido 
acopio. • " - • ! " • • • • 

León 27 de Noviembre de 1879.— 
El Gobernador, 

A'nttiiilo de:MedlB«. 

Modela de proposición. 
D. N. .N.¡ .vecino de...., enterado 

del anuncio publicado ton feeba vein
tisiete del próximo pasado mes de 
Noviembre y de las condiciones y re
quisitos que se exijen para la adjudi
cación en pública aubasts dé los aco
pios de material- de conservación en1 
el présente año económico para los 
trozos t.*, 2 " y 3.* de la carretera de 
primer órden de Madrid á la Corufia, 
en esta provincia, se compromete á 
tomar á su cargó los referidos acopios 
con extricta~snjecioni los expresados 
requitos y condiciones por la cantidad , 
de..... (en letra.) • 

. Fecha y firma del proponente; 

FUEGO DE COSDICIOHBS particulares J 
i económicas que hak de regi r en 

las subastas y contratas de acó-
\ pios para consenacion y repara

ción de carreteras, además de 
las facultativas qve acompañan 
a los presupuestos y de las gene 
rales aprobadas por Real decreto 

: de 10 de Julio de 1881. i 
i Artículo 1.° Para poder tomar 
.parte en la subasta se' éxigirá á cada 

licitador un depósito equivalente al 
1 por 100 del presupuesto del trozo 
para cuyos acopios presente proposi
ción. La entrega se hará en la Deposi-
tarladel Gobierno «vil de la provin
cia reepeetiva y en Madrid en la Caja 
general de Depósitos. E l depósito se 
retendrá al mejor postor hasta qne sa 
otorgue la escritura, de contrata, ve-
rifitado lo «ual, le será devuelto. 

Art. 2.* Para eljotorgamiento de 
la escritura se consignará como fianza 
en la Tesorería respectiva de Hacien
da pública de la provincia y en Ma
drid en la Caja general de Depósitos, 
el 5 por 100 de la cantidad en que se 
hubiese subastado el remate. Esta 
fianza quedará en garantía hasta que 
el contratista cumpla totalmente con 
las obligaciones de su compromiso... 

Art. 3.* La escritura de contrata' 
sa otorgará ante los Escribanos de los 
Gobiernos civiles de las provincia» y 
ante el del Ministerio de Fomento en 
Madrid dentro los 15 días siguientes 
al en que se comunique al contratista 
la aprobación del. remate. 

Art. 4.' Sedará principio á laeje-
eucionde las obras dentro del térmi
no de 20 dias que empezará á contar
se desde la propia fecha, debiendo 
darlas terminadas en el plazo fijado 
en el presup'uefeto. 

Art. 5.' Se acreditará mensual-
mente al contratista el importe de 
la obra ejecutada cou arreglo á lo 
que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Ingeniero. Su abono sa 
hará sin descuento alguno en la Te
sorería de Hacienda pública de las 
provincias respectivas y no en otra 
parte 

León 30 de Setiembre de 1879. 
—El Ingeniero autor del proyecto, 
F- Martínez Echevarría.—Examina
do: El Ingeniero Jefe, M. Echevarría. 

Esladiatlea Sanitaria. 

De conformidad á lo prevenido en 
la disposición 5.* de la órden circular 
de la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad da 28 de Junio último, 
á «ontinuacion se inserta el estado 
demostrativo de las defunciones y na
cimientos ocurridos en esta provincia 
durante mas de Octubre último. 

León 28 dé Noviembre de 1879. 
El Gobernador, ' 

Amonto de Bledlon. 

r 
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COmSION PROVINCIAL 

Seeroiaría.—Snministros. 

PEEOIOS gue la Comisión, provincial 
y elSr. Comisario de Querrá de 
etta ciudad, Jim fijado para el 
alono de los articules de sumi
nistros militares ¡ue- hayan sido 
facilitados por los pueblos du
rante el mis de Noviemire cor
riente. 

ABTfCOLOS OS SÜMINISTUO. 

Ración de pan de 24 onzas cas
tellanas 0 

Fanega de cebada 8 
Arroba de paja Ó 

'Arroba de aceite. . . . . 15 
Arroba de carbón vegetal. . . 0 
Arroba de leña. . . . . 0 
Arroba de Tino S 
Libra de carne de vaca. . . 0 
Libra de carne de carnero.. . 0. 

SEDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO 
EN SO BQDIYALENCIA EN RACIONES. 

Ración de pan de 70 decágramos 
Ración de cebada de 6*9375 litros 
Quintal métrico de paja. . 
Litro de aceite 
Quintal métrico de carbón.. 
Quintal métrico de leña. 
Litro de vino. . . ' . 
Kilógramo de carne do vaca. 
Kilógramo de carne de carnero.. 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
& los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento á lo dispuesto 
en el articulo 4.' de la Real órden 
circular de 15 de Setiembre de 1848, 
la de 22 de Marzo de 1850 y demás 
disposiciones posteriores. 

León 25 de Noviembre de 1879.— 
El Vice presidente, Gumersindo Pe
r ú Fernandez.—P. A. de la C. P.: 

El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional 
de Toral de los Ouzmanes. 

La Junta municipal de amillara-
mientos que presido, en sesión de este 
dia, acordó prevenir & todos los con
tribuyentes de este término que no 
han presentado las cédulas declarato-
tias de su riqueza, que si en el plazo 
de quinto dia de publicado este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, no hicieran presentación de ellas, 
se procederá & estenderlas por dicha 
Junta, según lo prevenido por la Di

rección general, exigiendo á los con
tribuyentes morosos, no s¿lo la multa 
en que han incurrido, sino también 
los gastos que se originen en estender 
aquellas. . 

Toral de los Guzmanes 24 de No
viembre de 1879.—El Presidente, 
Manuel Regino Pérez. 

Alcaldía constitucional 
'de Villamandos. 

. Hallándose ocupada la Junta mu
nicipal de amillaramientos que preii-
do, en el exámen de las cédulas de 
declaraciones de,riqueza ' presentadas 
hasta la fecha; y siendo muy escaso 
el número de los acendadós forasteros, 
que las hayan presentado; se les pre
viene por, el píésénté lo veiifiquen en 
el término' de quinto dia á- contar 
desde el presente anuncio, pues pasa
do dicho plazo sin- verificarlo, proce
derá A llenarlas, á costa de los contri 
buyentes que con su morosidad den 
lugar á ello. -

Villamandos 23 de Noviembre de 
1879.—El Alcalde,-Simón Cadenas. 

Alcaldía constitucional 
de Val de San Lorenzo. 

Por destitución del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza.de 
Médico-cirujano^ para la asistencia 
facultativa de pobres, de este Ayun-
tamienU, con el sueldo anual de cien
to cincüenta'pesetás.'pagadas por t r i . 
mestres, ¡de los fondos municipales. 
£]Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas, en esta Al . 
caldia en el término de treinta dias. 

• Val de San Lorenzo 3 de Noviera, 
bre de 1879.—El Alcalde, Pedro de 
la Puente. 

JUZGADOS 

D. Ceferino Gamoñeda, Juez de pri
mera instancia de este partido de 
La Vecilla. 

Hago saber: que habiendo falleci
do en esta capital el Registrador de 
la Propiedad del partido de la misma 
D. Gregorio Dle» González, se hace 
público por medio del presente y 
quinto edicto á los efectos del artícu. 
lo 306 de la ley Hipotecaria, con ob -
jeto de que sus herederos puedan re
tirar la fianza constituida para el des
empeño del cargo. 

Dado en La Vecilla á cuatro de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
nueve. — Ceferino Gamoneda. — Por 
mandado de S. Sria., Leandro Mateo 

ANUNCIOS 

Se arriendan las fincas que en el despoblado de Castrillino, jurisdicción 
de Villahornate, pertenecen á la testamentaria del Illmo. Sr. D. Francisco 
Javier Castillo. El pliego de condicione» se halla de manifiesto en Villalon 
de Campos casa de su Administrador D. Nemesio Moro y en Villahornate en 
la Notarla de D. Pedro Paramio. , 

Imprenta y librería de Rafael Gario é Hijos. 
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